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Ubicación 25769

Condenado PABLO ANTONIO AGOSTA HERNANDEZ
C.C# 19304673

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

í í \
A partir de hoy 25 de Julio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a j
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia No.,636 ^ ;
del VEINTISEIS (27) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022);'por el término cie'' ;/
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189'inciso 2° del G.P._P.-'
Vence el dia 26 de Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL ^RETA^IO(A)

NGELA DA ORTIZ \

NO

\ A
\ \ l \

sé'presentó sustentación del

\

\ A/'Ubicación 25769 \ ' X
Condenado PABLÓ.ANTÓNIO AGOSTA HERNANDEZ
C.C #19304673

\
A

/ '

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACION

A partir de hoy 29 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del G.P.P. Vence el 30 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SÉCkETja^lO(A)

ANckLA ORTIZ
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JUZGADO 27 DE EJECUIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Callen No. 9 A-24 Piso 5

Teléfono: 3422561

elcp27bt@cendoí.ramaludlclaI.qov.co

•' Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)
Auto interlocutorio No. 636

CUI No.l 1001-60-00-049-2010-03455-00 [acumulados Cül No. 11001-60-00-049-2012-
10816-00y No. 11001-60-00-049-2012-08265-00) NI. 25769 CID 1118
SANCIONADO: Pablo Antonio Acosta HemándezC. C. No. 19.304.673

GÉNERO: Masculino.
DIVERSIDAD: X

CONDUCTA PUNIBLE: Fraude Procesal y Falsedad en documento privado. Arts.
453 y 289 del CP
PROCEDIMIENTO: Ley 906 de 2004.
SITUACION JURIDICA: Intramuros

DEFENSA: X

VICTIMAS: M.C.L y otros
INC. R. INT: X

DECISION: Sé le reconoce el tiempo físico, imprueba la propuesta de beneficio
administrativo de hasta 72 horas y se niega la prisión domiciliaria del 38G del CP.
CAPTURA: 23 de enero de 2019

RECLUSIÓN: Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano La Picota
de Bogotá.

].- ASUNtO POR TRATAR

Resolver de manera oficiosa el tiempo físico, se estudia la propuesta de
beneficio administrativo de hasta 72 horas presentada por la Dirección del Penal
del Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano La Picota de Bogotá D.C
y la prisión domiciliaria dei art. 38G del CP. a Pablo Antonio Acosta Hernández.
Para ello nos fundamentaremos en premisas fócticas y jurídicas.

II.- PREMISAS FACTICAS

1.- Por hechos ocurridos a partir del 23 de julio de 2007, (.../os señores Pablo
Antonio Acosfa Hernández y otro falsificaron el contenido del contrato de
arrendamiento presentado dentro de ¡a demanda del proceso abreviado 2007-
0016 de conocimiento del Juzgado 54 Civil Municipal, logrando que el despacfio
profiriera sentencio el 23 de julio de 2007 por medio de la cual ordenó la
restitución del inmueble de la calle 30 6 No 94 A-43 Bomo Villamar a favor de éste,
con lo que además intentaron despojar de su derecho de dominio y usufructo a
sus legítimos propietarios...), el Juzgado ]4 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., en sentencia'del 14 de agosto de 2018, condenó
d Pablo Antonio Acosta Hernández a la pena de 90 meses de prisión, multa de
210 SMLMV y 62 meses de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, por haber realizad9 las conductas punibles de fraude procesal, en.
concurso heterogéneo con falsedad en documento privado, en calidad de
autor. Le negó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria
del art. Art. 38B CP.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
correo:elcp27bt®cendof.ramaiudicial.qov.co. WhatsApp: 3503585703

Atención a los usuarios vía telefónica

Teléfono: 34225&1

RLG
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La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá el 25 de febrero de 2019 modificó
la sentencia "de ]° instancia, en el sentido de condenar al prenombrado a la
pena de 72 meses de prisión, multa de 200 SMLMV e inhabilitación para el
ejercicio dé derechos y funciones públicas, por 60 meses como coautor del
delito de fraude procesal art 453 del CP, y declaró la prescripción
por la falsedad.

La sentencia condenatoria fue consecuencia de haber sido vencido en juicio
oral y quedó ejecutoriada eM9 de marzo de 2019.

2.-Por hechos ocurridos' el 10 de agosto de 2012, (.;.e/ señor
Luis Liberato manifestó ser propietario y poseedor del bien inmueble ubicado en
la carrero I A No 6-39, sin embargo, denunció que en el Juzgado 68 Civil
Municipal se adelantó proceso de restitución de inmueble arrendado que tachó
de falso dónde el señor Pablo Antonio Acosta Hernández demanda a hA. C. L,
su familiar y el Juzgado Civil ordenó la restitución dei bien inmueble, el cual
obtuvo por la donación que le efectuara su familia...), el Juzgado 17 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., en sentencia del 19 de
octubre de 2018, condenó a Pablo Antonio Acosta Hernández a la pena de 82
meses de prisión, multa de 210 SMLMV y 70 meses de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, por haber realizado la conducta
punible de fraude procesal en concurso heterogéneo con falsedad en
documento privado en calidad de autor. Negándole la suspensión de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria del art. 38B CP.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá el 5 de marzo de 2019 modificó la
sentencia que fuera apelada,-en el sentido de condenar al prenombrado a la
pena de 72 meses de prisión, multa de 200 SMLMV e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, por 60 meses como coautor del
delito de fraude procesal art. 453 del CP y declarando la prescripción
por la falsedad.

La sentencia condenatoria fue consecuencia dé haber sido vencido en juicio
"oral y quedó ejecutoriada el 19 de marzo de 2019.

3.-Por hechos ocurridos el 9 de marzo de 2012, (...Pab/o Antonio
Acosta Hernández elaboró y suscribió contratos de arrendamiento en el que
disponía e! goce del inmueble ubicado en la carrera 4 No 6-70 a favor de un
tercero y pese a ser falso, lo utilizó para interponer demanda de restitución de.
inmueble arrendado, proceso donde d Juzgado 68 Civil Municipal el 9 de marzo
de 2012 profirió sentencia ordenando la restitución del
inmueble...], eIJuzgado 14 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá D.C., en sentencia del 5 de diciembre de 2018, condenó a Pablo
Antonio Acosta Hernández a la pena de 94 meses de prisión, multa de 212
SMLMV e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por
el termino de 60 meses, por haber realizado la conducta punible de fraude
procesal en concurso heterogéneo con falsedad en documento

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
correo:elcD27bt@cendoI.rqmaíudíclal.qov.co. WhatsApp: 3503585703

Atención a los usuarios vía telefónica

Teléfono: 3422561

RLG
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Teléfono: 3422561
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pi^vado art. 453, y 289 del CP, en calidad de autor. El sentenciado fue vencido
enjuicio oral.

4.-El despacho mediante auto del 8 de noviembre de 2019 a Pablo Antonio
Acosta Hernández le acumuló las penas antes mencionadas quedándole en 166
meses de prisión [4980 días, art.147 E.P 1/3=1660 días, art.38G C.P 50%=2490 días,
art.64 C.P 3/5=2988 días) e Inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena principal acumulada. La pena de multa quedó en 612
SMLMV.

Revisado el sistema de información de Justicia Siglo XXI, SISIPEC y página WEB
Rama Judicial, Pablo Antonio Acosta Hernández, por el momento presenta
como antecedentes losl.-CUl No-11001-60-049-2010-03455-00.2.-CUI No-11001-

60-00-049-2012-08265-00.3.-CUI No.l 1001 -60-00-049-2012-10816-
00 (art. 248 Cont.Pol), vigentes.

Pablo Antonio Acosta Hernández, viene privado de la libertad por
el CUI No-11001-60-049-2010-03455-00 desde el 23 de enero de 2019 a la
fecha lleva de tiempo físico 1280 días (42 meses, 20 días), ios que sumados a las
redenciones de pena reconocidas 48.5 días (1 mes, 18.5 días), para 1328.5 días
(44 meses, 8.5 días), quedándole pendiente para ia totalidad del cumplimiento
de la misma 3651.5 días [121 meses, 14.5 días).

Del beneficio administrativo de hasta 72 horas: Tenemos como regla general
procede el beneficio administrativo de permiso de 72 horas, por el cual, por
política criminal del Estado le permite a los condenados salir del Establecimiento
Carcelario, sin vigilancia, pero bajo el control de la autoridad Penitenciaria y
Fuerza Público, Institución que permite atenuar la pena, reducir el tiempo de
privación de la libertad, y como régimen preparatorio para su liberación, como
también hace-parte del tratamiento penitenciario, y tiene como propósito el
logro de la resoclailzación del Individuo.

Pero como toda regla general tiene su excepción, en el cdso del beneficio
administrativo de 72 horas, el legislador por política criminal consideró que no
habría lugar en las situaciones previstas en el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006,
el artículo 26de la Ley 1121 de 2006, el artículo 68A CP,modificado por el artículo
32 de la Ley 1V42 de junio 28 del 2007, el artículo 13 de la Ley 1474 de 2011, el
artículo 32 de la ley 1709 de enero 20 de 2014, y el artículo A° de la Ley 1773 de
2016, que modificó el inciso 2° del artículo 68A del C.P.

Como los hechos de los penas acumuladas fueron realizados por Pablo Antonio
Acosta Hernández , el 23 de julio de 2007, 10 de agosto de 2012 y 9 de marzo
de 2012, es decir, en vigencia del artículo 13 de Id Ley 1474 de 2011 [vigente a
partir del 12 de julio de 2011), que modificó el Art. 68A CP, normó que prohibió,
entre otros, los beneficios administrativos cuando la persona haya sido
condenada por delito doloso o preterintencional dentro de ios cinco [5] años
anteriores, es aplicable por principio de legalidad en el caso en concreto.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
correo:elcD27bt®cendol.ramaíudlcial.aov.co. WtiatsApp: 3503585703

Atención a los usuarios vía telefónica

Teléfono: 3422561

RLG
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Ahora, el 10 de mayo de 2022, la Responsable del Área de Gestión Legal al
Interno del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano La Picota de
Bogotá D.C., allegó propuesta en la que conceptuó de manera desfavorable
para acceder al beneficio administrativo de hasta 72 horas para salir del
establecimiento de reclusión a Pablo Antonio Acosta Hernández, argumentado
que el citado sancionado se encuentra en fase alta según Acta 113-0482022 de
fecha 7 de abril de 2022. Por tal motivo, señaló que Acosta Hernández no puede
acceder a un beneficio hasta tanto el Consejo de Evolución y Tratamiento lo
clasifique en fase mediana seguridad, atendiendo la normatividad vigente, art.
147 de la ley 65 de 1993.

En consecuencia, con lo anterior, no se aprueba el permiso de 72 horas
deprecado por el sentenciado, no siendo necesaria la verificación del restante
de las exigencias normativas, sin embargo, una vez agotado el procedimiento
administrativo por la Institución Carcelaria y Penitenciaria será objeto de estudio.

De la prisión domiciliaria del art. 38 G CP. Como a Pablo Antonio Acosta
Hernández la pena le quedo en 166 meses de prisión (4980 días), siendo
el 50%=2490 días (83 meses) y como lleva de tiempo físico y redención de penas,
1328.5 días (44 meses, 8.5 días), no supera el quantum exigido por la ley. En
consecuencia, se negará por el momento, pues aún le falta tiempo físico.

Estándares normativos: Art. 38 del CPP, en armonía con el art. 5° de la ley 1709
de 2014 que adiciona el art. 7A en la ley 65 de 1993, arts. 68 A modificado por el
artículo 13 de la Ley 1474 de 2011,38 G del CP, Art. 146 y 147 de la ley 65 de 1993,
la Ley 1121 de 2006, artículo 82 de la Ley 65 de 1993.

Por lo anterior, y bajo las consideraciones del despacho resuelve:

1." Reconocer y tener para Pablo Antonio Acosta Hernández, con C.C. No.
19.304.673, de tiempo físico de privación de la libertad 1280 días (42 meses, 20
días), más la redención de penas reconocidas (48.5 días), para 1328.5 días (44
meses, 8.5 días), que se tendrán como parte cumplida de la pena acumulada,
quedándole pendiente para la totalidad de la misma 3651.5 días (121 meses,
14.5 días).

2." Improbar el beneficio administrativo de permiso hasta de 72 horas a Pablo
Antonio Acosta Hernández, contemplado en el artículo 147 de la Ley 65 de 1993.

3.- Negar a Pablo Antonio Acosta Hernández, la prisión domiciliaria prevista en
el artículo 38 G del CP.

4.- Por el Asistente Administrativo y por el correo institucional del despacho
remítase la decisión a la Dirección del Penal, para que sea incorporada en la
hoja de vida del sancionado, solicítese los documentos para redención de pena
de conformidad con el art. 101 del EPC. si los hubiese, ios cuales deberán ser

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
correo:eicD27bt®cendol.rQmaludlclal.qov.co. WhatsApp: 3503585703

Atención a los usuarios vía telefónica

Teléfono: 3422561

RLG
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enviados por el correo. Háganse las anotaciones y procedinnientos
pertinentes en el sistema justicia Siglo XXI, Excel y los anexos en la carpeta
digitalizada. Todo lo anterior, de conformidad con las partes que motivan la
presente decisión.

5.* A través de los medios electrónicos (art. 103 C.G.P.), póngase en
conocimiento el contenido de la decisión a las partes que intervienen en el
proceso de ejecución de la pena. Déjese constancia en la carpeta digitalizada
del despacho y lo correspondiente por Secretaría 1 del CSA, adjuntando copia
de la impresión del mensaje de datos. Contra la presente decisión procede el
recurso de reposición y en subsidio de apelación, el cual podrá ser presentado
dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir de la última notificación.

NOTiFIQUESE Y CUMPLASE

tmrOTTO MURILLO GOMEZ

¡T3 W)

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
correo:eicp27bf@cendol.famaludlclal.QOV.co. WhatsApp: 3503585703

Atención o los usuarios vía telefónica

Teléfono: 3422561

RLG
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JUZGADO __^.DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 6.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: <( J

c>TIPO DE ACTUACION:

A.I. X OFL OTROA.S

FECHA DEACTUACION; ^ ^
<f

DATOS DBITINTERNO

¡(Jico <Alc^2Z

(PPL);

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE

>ao ^ 7/

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Al NO

HUELLA DACTILAR:

fil



18/8/22, 17:37 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQADNXypSbjFxLuyYLqqTTifI%3D 1/1

¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

De: Diego Fernando <diegomatoma9@gmail.com>
Enviado: viernes, 29 de julio de 2022 6:00 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición

CamScanner 07-28-2022 19.19.pdf
6 MB

�

Recibido, ¡muchas gracias! Recibido, gracias. Muchas gracias.

�

Responder� Reenviar�

Vie 29/07/2022 9:09
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.� � � � �

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.






















